
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

CAPITAL DE LA TRANSFORMAC¡ÓN

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad dó México, a 30 OCT

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artícu los 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,

5 fracc¡ones l, IV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51,

fracciones l, ll y XXII y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2023-1139-SPA-803 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:------ ------------- -

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad,los sigu ientes hechos:

(...) un negocio de pescodo que trobojo con lo cort¡no cerrodo sin exhibir rozón sociol visible,

desconociendo si cuento con los permisos correspond¡entes (...) Además descargon o to vío público el
oguo con los residuos de pescodo (. ..) [U bicación de los hechos: calle Plomo número 237, colonia Valle

Gómez, Alcaldía Venustiano Carranzal.

ATENCIó¡{ E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente aI rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

USO DE SUELO Y DESCARGAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso suelo y las descarga de aguas residuales
a la vía pública por las act¡vidades del establecim¡ento dedicado a la venta y/o procesamiento y
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México vigente al momento de la presentación de la denuncia, aplicables de conformidad con el artículo

QUINTO TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, ta

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es cons¡derada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar

mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.
/
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almacenamiento de pescado ubicado en calle Plomo número 237, colonia Valle Gómez, Alcaldía Venust;ano
Carranza.

Al respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de lr4éxico vigénte al
momento de [a presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIo

de la Ley Ambiental de ta Ciudad de México pubticada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas

están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de contam¡nantes a las redes de drenaje y
alcantarillado y cuerpos receptores de la Ciudad de México estabtecidos en las normas aplicables; asimismo,
el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están
obligados a instalar mecan¡smos para su mitigac¡ón.

En lo que respecta a[ uso de suelo, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con apticación para [a Ciudad
de México, dispone que las personas fÍsicas o morates, públicas o privadas, están obligadas a la exacta
observancia de los programas y de las determinac¡ones que [a Administración Pública dicte en apticación de
esta Ley.

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de ta
misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as. _, ,

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: -------------------:-r'-----

¡¿ledellin 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
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I
/

En este sentido, mediante ltamada telefón¡ca la persona denunciante manifestó que el establec¡miento
mot¡vo de [a denuncia ya no opera en el s¡t¡o, por lo que no se cuenta con elementos mater¡ales para

cont¡nuar con la investigación deI presente procedimiento.

Por [o anterior, esta autoridad se encuentra en apt¡tud de dar por concluida la presente investigac¡ón con

fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad mater¡al, al ya no operar eI estabtecimiento que

generaba las emisiones sonoras motivo de la denuncia.

Respecto a la contravención al uso suelo y las descarga de aguas residuales a la vía pública por las

actividades del establecimiento dedicado a la venta y/o procesamiento y almacenamiento de
pescado ubicado en calle Plomo número 237, colon¡a Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza,

mediante ltamada telefónica la persona denunciante manifestó que el establec¡miento mercantil
denunciado ya no opera en el s¡tio, por lo que no se cuenta con elementos materiales para continuar
con ta investigación.
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PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
M éxico.- ------- ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nc¡ante.---------- ------------- ------:-- - --

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

Así lo proveyó y firma la l\4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la

Su bprocr.iradu ría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales.-

C.a.(.e.p.- Li<. Marco Antonio Esqu¡v€l Lópcr. - Procurador lnter¡no de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de l¿ Ciudad de

l\4éxico. P¿ra su superior conociñiento,

Medellín 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de México
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